
  

MANUEL SCHIEPELER RAVEAU 

CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

IQUIQUE 

Código Verificador 

20120312330 
Verificar autenticidad en www.conservadoriquique.cl 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

CERTIFICO: Que con fecha veintisiete de Marzo del mil novecientos 
noventa y seis, se inscribió a fojas 227 vuelta bajo el N” 206 en el 
Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la sociedad “EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA”.- 

Dicha sociedad se encuentra: 
1.-) MODIFICADA a  Fojas 326 vta. N* 299 del año 1996.- + 
2.-) MODIFICADA a  Fojas 687 vta. N* 615 del año 1998.- “ . 
3.-) MODIFICADA a  Fojas 823 N? 764 del año 2003.- z ? 
4.-) RECTIFICADA a Fojas 849 N* 796 del año 2003.- 
5.-) MODIFICADA a  Fojas 815 vta, N* 792 del año 2008.- . 

Encontrándose vigente a la fecha bajo la razón social “EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA”.- 

IQUIQUE, a las 13:04 Hrs. del 27 de Marzo del año 2012. 
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! Ne 206 Pro Tepito ejntisieto de Merzo de mil nove- “'Priblleo qu 
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EXTRACTO. . . > pia del el 
] Lenta noventa. y sels, proceda a la siguiente «que se refi 

po 15 por =>. cos = == . ) ipción d 
, imseripción: "RENE BENAVENTE CASA, notario titular fue pub 
ha 16 — —- 

! eecoL) , . A 
de Ta dis notaria de Sontisgo, Huérfaneas 979, pisa sal el Diario a INDUSTRIAL a a not de Sun 2 

ha ELECTRIC ” Cira 5 mii torgada cidi No 35.4 
: co certifico que por escritura páblica otorgada o LIMITADA. se que! ! 3 27 ma 

y spoy ante mi, vis Ronnie Agustín Chadwick Vergara 1996 Iqnique,. 

REP: 3369 . Los . e abr 
o "Manufacturas Eléctricas Roy limitada”, ambos á 11 

2 de -- - 

: 2 Homioiliados en Avenida Américo. Vespucia Norte AGA 

! 29 PL $21, comuna de Huechuraba, constituyeron [ MEA 

. Paz s rehiv, 
23 socieded_ de responsabilidad social cuya razón 

; 28 ».0Cial es “EECGOL INDUSTRIAL FELECTRTO t 1MI CADA, y q y. 

abuvo giro  u objeto es la distribución, venta y q Modificad 

| 26 meanufactuta de males dales eléctricos, méequinarias, E 

$ 
| 27 equipos industriales, materias primas y toda clase 

| 20 e bienes corpo sl muebles. Pena cumplir dicho 

29 Wieta, la sociedad podrá operar en la zona franca 

| 30 EN biuiqne enlom_ zona franca de ente ón, en   
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cualquiera forma permitida por la ley. El capital 
  

es de cuetrocientos mil dólares norteamericanos, 
  

que se enterará en dinero, en el plazo de un aña 
  

é contar de hoy, en proporciones de un tercio por 
  

Manufacturas Eléctricas B yP Limitada y dos 
  

tercios por Luis Ronnie Agustin Chadwick Yergara., 
  

En escritura extractada se fijan narmas para 
  

determinar reajustabllidad del dóler. La adminis 
  

tración y uso de la razón social corresponderán a 
  

“Manufacturas Eléctricas B y P.Limitada", la que 
  

actuará por medio de sus propios administradores a 
  

apoderados. Sin que sea eleménto esencial de esta 
  

cláusula, se establece que representan a "Manufaco” 
  

turas Eléctricas B y P—Limitada", los señores Luis 
  

Andrés Lyon Lyon y Luis Ronnie Agustin Chadwick 
  

Vergara, actuando conjuntamente. En caso de ausen" 
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cia 0 impedimento de uno a de ambos, podrán ser 
  

suplidos por Juan Roberto Lyon Lyon, Alberto Silva 
  

Mandiola y Andrés Errázuriz Beeche, debiendo 
  

actuar en tel caso un titular y un suplente, o dos 
  

suplentes conjuntamente. La sociedad durará desde 
  

To
 

  

hoy hasta el 31 de diciembre de 2.001, A 
Sn 

sucesiva y tácitamente por perlodos de cinco Me 
  

cada Uno, salvo que un socio manifieste su  wvolun 
  

tad de ponerle término en la forma y con la ti 
  

cipación señaladas en la escritura que extracto.” 

18 de marzo de 1996.- (sic) Asi consta en “el 
  

ta joe 

  

extracto que en original a. al final 

| del presente Registro baj 4l. Requirentez.   
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